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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2023070003204 
Fecha: 17/07/2023 

DECRETO 
Tipo: 
DECRETO 
Destino: 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 

1111111111111111111111 

"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 
al Señor Teniente Coronel, Julio Alexander Beltrán Torres, adscrito 

al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Teniente Coronel 

Julio Alexander Beltran Torres 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003205 
Fecha: 17/07/2023 

g!s~TO 111111111m 1111111 lll ll llll 111111111111111~ 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Mayor, Osear Fernando Mejía Caicedo, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Mayor 

Osear Fernando Mejia Caicedo 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003206 
Fecha: 17/07/2023 

g~s~TO 11111111111 il 1111111111111111111111111111111111!11~ 111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subteniente, Andrés Felipe Montenegro Moreno, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subteniente 

Andrés Felipe Montenegro Moreno 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 

r 
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~ -~:;~f ¡¡~~;~2;Hlmllllll 
DEPARTAMENTO DE ANnuQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Subteniente, Samanta Duran Peña, adscrita 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subteniente 

Samanta Duran Peña 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003208 
Fecha: 17/07/2023 

g!s~:TO I mm m1111111111 lli llll ll llll ll 1111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Intendente, Javier Londoño Toro, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Intendente 

Javier Londoño Toro 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003209 
Fecha: 17/07/2023 

g!!::Tº 111111111 m 1111111111111111111111111111111m1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Intendente, Andrés Felipe Vélez Ortiz, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Intendente 

Andrés Felipe Vélez Ortiz 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003210 
Fecha: 17/07/2023 """ C7:l!P""í?'!fDt:""1J?Pi' 

f !~ro 11 m 1111m 11111111111111~ lllll ll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Intendente, Héctor Fabio Henao Gamboa, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

ELGOBERNADORDEANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Intendente 

Héctor Fabio Henao Gamboa 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003211 
Fecha: 17/07/2023 

g!s~::TO l 111111111111111 ~11 llli mi 1111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Intendente, Robinson Cardona Rendón, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Intendente 

Robinson Cardona Rendón 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 

' 
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Radicado: D 2023070003212 "d'i 
Fecha: 17/07/2023 -., ... ,.,,,,... 

g!!::TO 1111111 IM 11111111111 ID mil 11111111 illl ~11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente, Diego Alejandro Vélez García, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Diego Alejandro Vélez García 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo . 

.... 
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1 Radi<ado, D 2023070003213 ~ 
. :' '. ~'lllii1•1111iÍÍt1 

DEPARTAMENTO DE ANnuQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente, Diego Narváez Bedoya, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Diego Narváez Bedoya 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003214 I ,~, ,. i1í 
Fecha: 17/07/2023 ,,,,,,,",~"''"''"'' 

g!I~~TO l llllll lllll lllll 111111111111111111! 111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero, Daniel Alfonso Moreno Jiménez, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Daniel Alfonso Moreno Jiménez 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003215 , ~ 
Fecha: 17/07/2023 ~.,.,,;;. 

g!st~:TO 1111111 u 11m 111111111111111111 ~111111m111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero, Robinson Bolaños, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Robinson Bolaños 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003216 
Fecha: 17/07/2023 

i!I:TO 1111111 m1111m 11111111111111111111111111011111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

Al Señor Subintendente Yerson Andrés Murillo Pérez, 
Adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Yerson Andrés Murillo Pérez 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003217 ,,,,., 
Fecha: 17/07/2023 ~ 

~s~:ro IHlllllll 11111111111111111111111111111111~11 lmlll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

Al Señor Subintendente José Nicolás Villa Ossa, 
Adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

José Nicolás Villa Ossa 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003218 Jd!t\f 
Fecha: 17/07/2023 -..._ 

f !~:r0 111111111111111111 Hll 111111 mll l 1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

Al Señor Patrullero Romario Hernán Atehortúa Velásquez, 
Adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Romario Hernán Atehortúa Velásquez 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003219 . dt, 
Fecha: 17/07/2023 __....M_ 

f ~!:ro 111111m11111111 m llll lllll lllll llll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

Al Señor Patrullero Johan Alexis Ramírez Suárez, 
Adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Johan Alexis Ramírez Suárez 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 



19

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente, Jakson Yonathan Ruiz Hernández, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Jakson Yonathan Ruiz Hernández 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003221 
Fecha: 17/07/2023 ---g!~TO 111m111111111 m1111 m 111111~11111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero, Kevin Jlias Quiroz, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Kevin Ilias Quiroz 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Radicado: D 2023070003222 
Fecha: 17/07/2023 

DEPARTAMENTO DE AJ;;;01,1H111111m1111m111111~11Hrn1111i1m111 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente, Edwin Salazar Ramírez, adscrito 
al Departamento de Policía del Valle de Aburra, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Edwin Salazar Ramírez 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 

r 
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FVERGARAG 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... } 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Mediante oficio enviado a través de correo electrónico con radicado 
2023010242146 del 2 de junio de 2023, el Director General de la Escuela Contra la 
Drogadicción, el señor FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ, solicitó el encargo 
en funciones como DIRECTOR GENERAL, Nivel Directivo, Código 050, entre los 
días 17 de julio al 08 de agosto de 2023, ambas fechas inclusive, al señor 
WALTER DE JESÚS CUARTAS VÁSQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.608.861, titular del cargo de SUBDIRECTOR CIENTiFICO, Código 
68, Grado 1, de la SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA de la ESCUELA CONTRA LA 
DROGADICCIÓN, toda vez que estará disfrutando de su período de vacaciones, 
conforme con la Resolución No. 107-2023 del 13 de junio de 2023. 

Con el' propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor WAL TER DE JESÚS CUARTAS VÁSQUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.608.861, titular del cargo de SUBDIRECTOR 
CIENTÍFICO, Código 68, Grado 1, de la SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA, en la plaza 
de empleo DIRECTOR GENERAL, Nivel Directivo, Código 050, ambos :.de la 
ESCUELA CONTRA LA DROGADICCIÓN, entre los días 17 de julio al 08 de 
agosto de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que ~e reintegre el tit~lar del 
cargo, tiempo durante el cual el señor FABIO DE JESUS VILLA RODRIGUEZ, 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

identificado con cédula de ciudadanía 98.493.384, estará disfrutando de su período 
de vacaciones, conforme con la Resolución No. 107-2023 del 13 de junio de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del 
cargo que viene desempeñando, al señor WALTER DE JESÚS CUARTAS 
VÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.608.861, titular del cargo de 
SUBDIRECTOR CIENTIFICO, Código 68, Grado 1, de la SUBDIRECCIÓN 
CIENTÍFICA, en la plaza de empleo DIRECTOR GENERAL, Nivel Directivo, 
Código 050, ambos de la ESCUELA CONTRA LA DROGADICCIÓN, entre los 
días 17 de julio al 08 de agosto de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se 
reintegre el titular del cargo, tiempo durante el cual el señor FABIO DE JESÚS 
VILLA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 98.493.384, estará 
disfrutando de su periodo de vacaciones, conforme con la Resolución No. 107-
2023 del 13 de junio de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la 
Subdirección Administrativa y Financiera de la Escuela Contra la Drogadicción 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de 
correo electrónico, de conformidad con el título V de la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

Proyecte) 

Revisó 

Revisó 

Aprob6 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Oirecci0n da 
Personal 

Clara Isabel Zapata LuJiln - Directora de Per$Oll31. 

Luz Stella Castano Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. \_.,,:_ -S\<.'\c.. (.; y 
Pauta Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humana y Desarrollo l":)._ • , \ ~ O 
Organizacóonal. ~\...J....,._,, 

fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisada e< documento y lo encontramos ajustados a las normas y d1spoSiciones 
legales y vigentes y, por lo tanta, bajo nuestra responsabiltdad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070003224 
Fecha: 17/07/2023 

g !s~TO 11111111111111111111111!1111111111!111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA RURAL EN EL 

MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE, ANTIOQUIA " - BPIN 2023003050018, CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 2 y 
361 de la Constitución política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 
de 2020, Acuerdo 7 de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los gobernadores 
la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del cual 
se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las disposiciones en el 
contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las entidades 
territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario 
del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad , priorización y 
aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas responsabilidades en cabeza 
de las entidades territoriales. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 2 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA RURAL EN EL MUNICIPIO DE VIGiA DEL FUERTE, ANTIOQUIA" - BPIN 2023003050018, CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS" 

6. Que de conformidad con el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, el artículo 1.2.1.2.8 del 
Decreto 1821 de 2020 y el Acuerdo 04 de 2021 , la viabilidad estará a cargo de las 
entidades territoriales beneficiarias en las asignaciones directas y la asignación para la 
inversión local. 

7. Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, dispone que cuando sean las entidades 
territoriales quienes viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en 
conceptos técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o por personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad. 

8. Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1.2.1 .2.8 del Decreto 1821 de 
2020, ordena al Departamento Nacional de Planeación la emisión del respectivo concepto 
de viabilidad. 

9. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "la priorización y aprobación de 
los proyectos de inversión de la asignación para la inversión regional en cabeza de los 
departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". 

1 O. Que por su parte, el artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras 
de asignaciones directas y de la asignación para la inversión local, serán las encargadas 
de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos que le sean asignados por el Sistema General de Regalías, así como de verificar 
su disponibilidad, conforme con la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación. 

11. Que por otra parte, el artículo 37 Ibídem faculta a las entidades territoriales para ejecutar 
directamente los recursos de asignaciones directas, asignación para la inversión local y 
del 60% de la asignación para la inversión regional en cabeza de los departamentos. 

12. Que en virtud del artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades territoriales 
beneficiarias y los respectivos departamentos serán los encargados de priorizar y aprobar 
los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos de asignaciones 
directas y asignación para la inversión regional 60%, y que se encuentren contenidos en 
el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

13. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación de 
proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del 
Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos definido 
y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el literal a) de 
dicha disposición normativa señala que tratándose de proyectos susceptibles a ser 
financiados con recursos de las asignaciones directas, serán las entidades beneficiarias 
quienes realizarán dicha priorización y aprobación. 

14. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión deberá hacer uso del Sistema de Presupuesto 
y Giro de Regalías (SPGR), para realizar la gestión de ejecución de los recursos 
asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente 
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DECRETO NÚMERO HOJA 3 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA RURAL EN EL MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE, ANTIOQUIA" - BPIN 2023003050018, CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS" 

desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los 
destinatarios finales; de igual manera, el parágrafo segundo de esta disposición 
normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al momento de afectar 
las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías (SPGR), deberán 
publicar el proceso de contratación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
- SECOP, o el que haga sus veces. 

15. Que en virtud del artículo ibídem, será el Ministerio de Hacienda y Crédito Público quien 
adelantará los giros de los recursos del Sistema General de Regalías. En todo caso, 
corresponderá al representante legal de la entidad ejecutora, ordenar el gasto sobre 
apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad, en el capítulo 
independiente de regalías. 

16. Que el capítulo 4 del Acuerdo 07 de 2022 de la Comisión Rectora del SGR, dispone que 
la priorización de los proyectos de inversión deberá evidenciarse en el acto administrativo 
generado por la entidad competente y cargado en el Banco de Proyectos de Inversión. 
Así mismo, establece el contenido mínimo de los actos administrativos aprobatorios de 
los proyectos de inversión. 

17. Que la Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA formuló y presentó el proyecto de 
inversión "Construcción de vivienda nueva rural en el municipio de Vigía del Fuerte, 
Antioquia", identificado con código BPIN 2023003050018, por valor total de diez mil 
doscientos dieciocho millones novecientos ochenta y seis mil novecientos treinta y cinco 
pesos ($10.218.986.935,00), con cargo a los recursos SGR Asignaciones Directas del 
departamento de Antioquia. 

18. Que en este sentido, se presentaron los siguientes anexos y soportes del proyecto de 
inversión "Construcción de vivienda nueva rural en el municipio de Vigía del Fuerte, 
Antioquia": 

• MAG WEB completamente diligenciada. 

• Presupuesto detallado. 
• Certificado de precios unitarios suscrito por el alcalde de Vigía del Fuerte. 
• Cronograma de ejecución del proyecto. 
• Certificados de no financiación con otras fuentes, suscito por el alcalde de Vigía del 

Fuerte. 
• Certificados de los requisitos que aplican, dada la naturaleza del proyecto suscritos 

por el secretario de planeación o el alcalde municipal: 
o Proyecto NO ubicado en zona de alto riesgo y concordancia con el Plan de 

Desarrollo Municipal y EOT. 
o Planos originales. 
o Titularidad de los predios. 
o Servicios públicos. 

• Análisis de riesgo 
• Certificado de sostenibilidad suscrito por el alcalde del municipio. 
• Documento técnico del proyecto. 
• Diseños, estudios del objetivo a cumplir. 
• Concepto de viabilidad. 
• Resolución de viabilidad. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 4 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA RURAL EN EL MUNICIPIO DE VIGIA DEL FUERTE, ANTIOQUIA" -BPIN 2023003050018, CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS" 

19. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 de 
2020, el gobernador (e) del departamento de Antioquia expidió el Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021, mediante el cual incorporó el capítulo 
independiente de inversiones con cargo al SGR al Plan de Desarrollo UNIDOS por la 
vida 2020-2023. 

20. Que el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva rural en el municipio de 
Vigía del Fuerte, Antioquia", identificado con código BPIN 2023003050018, se encuentra 
en el Plan de Desarrollo Unidos por la vida 2020-2023, en la línea "Nuestro Planeta", en 
el componente "Antioquia Hábitat Sostenible; Vivienda dignas para la vida". 

21. Que el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva rural en el municipio de 
Vigía del Fuerte, Antioquia", identificado con código BPIN 2023003050018, se articula 
con la categoría de las iniciativas priorizadas para asignaciones directas "Construcción, 
mejoramiento, Legalización y titulación de vivienda urbana y rural en las subregiones del 
departamento de Antioquia" del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR 
LA VIDA 2020-2023, mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021. 

22. Que al analizar el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva rural en el 
municipio de Vigía del Fuerte, Antioquia", el Secretario Regional y Sectorial- SERES del 
Departamento de Antioquia, encontró que cumplía con los requisitos establecidos en la 
Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021 , Acuerdo 07 de 2022 y 
el documento denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos" 
emitido por el Departamento Nacional de Planeación; los cuales se encuentran 
publicados en la página web 
https://www.sgr.gov. co/Normativa/Gu%C3%ADasl nstructivosyFormatos/Gu%C3%ADas 
orientadorasnuevaleydeRegal%C3%ADas.aspx 

23. Que mediante Resolución Nº 2023060066459 del 26 de junio de 2023, el Secretario 
Regional y Sectorial- SERES del Departamento de Antioquia emitió concepto de 
viabilidad favorable frente al proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva rural 
en el municipio de Vigía del Fuerte, Antioquia", identificado con BPIN 2023003050018. 

24. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de Inversión 
del Sistema General de Regalías el día 27 de junio de 2023. 

25. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman dichas 
obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En consecuencia, 
frente al proyecto de inversión Construcción de vivienda nueva rural en el municipio de 
Vigía del Fuerte, Antioquia", se podrá pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes, sin previa autorización, siempre y cuando no se requiera 
vigencia futura de recursos. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 5 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA RURAL EN EL MUNICIPIO DE VIGIA DEL FUERTE, ANTIOQUIA" - BPIN 2023003050018, CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS" 

26. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, la 
entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de naturaleza 
pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

27. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 

28. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que "( ... ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos criterios, 
estableciendo su buen desempeño ( ... )". Así mismo, dispone que "cuando la entidad 
propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición de desempeño 
en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la acreditación del 
adecuado desempeño". 

29. Que el municipio de Vigía del Fuerte, identificado con NIT 800020665-5 fue propuesto 
por el alcalde de Vigía del Fuerte, Antioquia, como entidad ejecutora del proyecto de 
inversión, así como el responsable de contratar la interventoría. 

30. Que una vez consultado el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, del 
municipio de Vigía del Fuerte, se identificó que el f ndice de Gestión de Proyectos de 
Regalías es "medio" para el 111 trimestre de 2022, correspondiente a 60 puntos. 

31. Que mediante certificado del mes de junio del año 2023 el alcalde del municipio de Vigia 
del Fuerte, acreditó la trayectoria e idoneidad del del municipio de Vigía del Fuerte para 
ejecutar el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva rural en el municipio 
de Vigía del Fuerte, Antioquia". 

32. Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 2.1.1.5.1. del 
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.6 
del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR destinados para el financiamiento del 
proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! independiente con cargo a 
los recursos del Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva rural en 
el municipio de Vigía del Fuerte, Antioquia", identificado con código BPIN 2023003050018. 

ARTÍCULO 2°. Aprobar el proyecto de inversión "Construcción de vivienda nueva rural en 
el municipio de Vigía del Fuerte, Antioquia", identificado con código BPIN 2023003050018 
por valor total de diez mil doscientos dieciocho millones novecientos ochenta y seis mil 
novecientos treinta y cinco pesos ($10.218.986.935,00), como se detalla a continuación: 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 
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Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 
2023003050018 Construcción de vivienda Vivienda, 111 $10.218.986.935,00 

nueva rural en el ciudad y 
municipio de Vigía del territorio 

Fuerte, Antioquia 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma Valor 
MGA 

Departamento de SGR - Asignaciones directas 9 meses $10.218.986.935,00 
Antioquia 

Valor Aprobado $10.218.986.935,00 
por la Entidad 

Territorial 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Vig. 
Vr Bienio en el 

Vig. Aproba que se Fuentes Tipo de 
Presupue Valor Aprobado 

Futura 
doVig. recibe el Aprobadas recurso 

stal SGR 
Aproba 

Futura bien o 
da 

(1) servicio (2): 
Sistema SGR-
General de Asignacion 2023-2024 $10.218.986.935 N.A N.A 2023-2024 
Regalías es directas 

ARTÍCULO 3°. Designar al mumc1p10 de Vigía del Fuerte, identificado con NIT 
800020665-5, como entidad ejecutora y entidad encargada de contratar la interventoría del 
proyecto de inversión, "Construcción de vivienda nueva rural en el municipio de Vigía del 
Fuerte, Antioquia" como se indica a continuación: 

EJECUCION PROYECTO 
Valor Total 

1 Tipo de Recurso 
$10.218.986.935,00 1 SGR - Asignaciones directas 

Entidad 
Municipio de Vigía 

pública Fuente SGR - Asignaciones directas 

designada 
del Fuerte, 

ejecutora del 
identificado con NIT Valor 
800020665-5 $9.498.813.047 

proyecto Ejecución 

Instancia Fuente SGR - Asignaciones directas 
pública 
designada Municipio de Vigía 
para la del Fuerte, 

Valor contratación identificado con NIT 
lnterventoría 

$720.173.888 
de 800020665-5 
interventoría 

Municipios Beneficiarios del Proyecto Vigía del Fuerte 
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DECRETO NÚMERO HOJA 7 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA RURAL EN EL MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE, ANTIOOUIA" -BPIN 202300305001B, CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS" 

PARÁGRAFO 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de la 
Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la 
responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución del proyecto de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al inicio 
de la ejecución con los respectivos soportes. , · 

PARÁGRAFO 2°. De conformidad con el artículo 1.2.1 .2.22 del Decreto 1821 de 2020, la 
entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso 
de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos 
asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la 
publicación del presente acto adrninistrativo y será la responsable de verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en dicho artículo. 

PARÁGRAFO 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al régimen 
presupuesta! definido en Ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás normas 
legales vigentes. 

PARÁGRAFO 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al 
proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por el 
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a cargo de la contratación 
de la interventoría. 

ARTÍCULO 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto que, 
en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de los 
recursos asignados, y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a las cuentas bancarias de los destinatarios finales. 

ARTÍCULO 5º. Solicitar a la entidad designada como ejecutora que informe al departamento 
de Antioquia el avance y progreso del presente proyecto, para efectos de analizar el 
cumplimiento de metas/indicadores del Plan de Desarrollo UNIDOS Por la Vida 2020-
2023.Ello, en el marco del principio de coordinación, consagrado en el artículo 3 de la Ley 
152 de 1994. 

ARTÍCULO 6°. Comunicar el presente acto administrativo al municipio de Vigía del Fuerte, 
identificado con NIT 800020665-5, en su calidad de entidad ejecutora del proyecto de 
inversión, "Construcción de vivienda nueva rural en el municipio de Vigía del Fuerte, 
Antioquia", identificado con código BPIN 2023003050018. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 8 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA NUEVA RURAL EN EL MUNICIPIO DE VIGIA DEL FUERTE, ANTIOQUIA" - BPIN 2023003050018, CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALIAS" 

PARÁGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 1821 de 

2020 y el artículo 4.4.4 del Acuerdo 07 de 2022, el municipio de Vigía del Fuerte deberá 
remitir al departamento de Antioquia, comunicación por medio de la cual acepta ser la 
entidad ejecutora del proyecto de inversión. 

ARTÍCULO 7°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EZCORTÉS 
egional y Sectorial - SERES 

Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo 
Departamento de Antioquia 

NOMBRE 

Erika lbañez Garcia- Contratista Dirección de Gestión y Evaluación 

de Proyectos. 

María Alejandra Morillo- Profesional Universitario SGR. Empresa de 
Vivienda de Antioquia - VIVA 

José Leandro Pestana Chaverra - Director de Gestión y Evaluación 

de Proyectos 

Luis Roberto Ourán Duque- Gerente General Empresa de Vivien 

de Anlioquia - VIVA 

Claudia Milena Ramírez Mejia- Subdirectora Plane ción 
Institucional y Seguimiento a la Gestión 

Claudia Andrea García Loboguerrero- Directora Depa ment 
Administrativo de Planeación Departamental 

Leonardo Garrido Dovale - Director Técnico de la Dirección de 

Asesoría Legal y de Control 

Roberto Enrique Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención del 

Daño Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nom,as y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070003225 
Fecha: 17/07/2023 

~:n~~CRETO 11111111w~1111m111111m11111;1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN PARCIALMENTE LOS DECRETOS 
DEPARTAMENTALES 2894 DE 2014 Y 2021070000937 DEL 2021" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 1 y 2 del artículo 
305 de la Constitución Política, el artículo 36 del Decreto 1042 de 1978, y los artículos 
2.2.2.4.4 y 2.2.2.4.13 del Decreto 1072 de 2015, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El trabajo suplementario, es decir, aquel que excede la jornada ordinaria de trabajo 
de los empleados públicos correspondiente a 44 horas semanales, de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto Ley 1042 de 1978, se puede reconocer a los empleados en 
dinero, mediante el pago de horas extras o mediante descanso compensatorio. 

2. El Decreto departamental 2894 de 2014 reguló la autorización , el reconocimiento y 
pago de las horas extras, dominicales y festivos en la Administración Departamental, 
Nivel Central, al igual que los requisitos para el reconocimiento del trabajo 
suplementario, cuyo parágrafo 2 del artículo cuarto dispuso: 

"PARÁGRAFO 2: Cuando se generen días de descanso compensatorios, se 
deberá hacer uso de ellos antes del 31 de diciembre del año en que se hubieren 
causado, salvo los causados en el mes de diciembre, cuyo disfrute se deberá 
realizar durante el año siguiente." 

3. El artículo segundo del Decreto departamental 2021070000937 de 2021, por medio 
del cual se modificó el parágrafo 3 del artículo 4 del Decreto departamental 2894 de 
2014, en el último inciso de este parágrafo se dispuso: 

"Deberá hacerse uso del tiempo compensatorio, antes del 31 de diciembre del año 
en que se hubieren causado, salvo los causados en el mes de diciembre, si no 
pudiere reconocerse antes del 31 de dicho mes, cuyo disfrute se deberá realizar 
durante el mes de enero del año siguiente." 

4. Como resultado del _Acuerdo Colectivo 2023-2024, suscrito entre la Gobernación de 
Antioquia y las organizaciones sindicales de ADEA, SINTRAENTEDDIMCCOL, 
SINSERANT, SINSERPUCOL y SUNET, se acordó que deberá hacerse uso del 
descanso compensatorio, por el trabajo suplementario, antes del 30 de junio del año 
siguiente al que se causó y la Administración departamental garantizará el disfrute 
efectivo del mismo. 
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CURIBEAR 

DECRETO HOJA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN PARCIALMENTE LOS DECRETOS DEPARTAMENTALES 
2894 DE 2014 Y 2021070000937 DEL 2021" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º. Modificar el parágrafo 2 del artículo cuarto del Decreto departamental 2894 
de 2014, el cual quedará así: 

"PARÁGRAFO 2: Deberá hacerse uso del tiempo de descanso compensatorio antes 
del 30 de junio del año siguiente al que se causó. La Administración departamental 
garantizará el disfrute efectivo del mismo". 

Artículo 2º. Modificar el artículo segundo del Decreto departamental 2021070000937 de 
2021, que modificó el parágrafo 3 del artículo 4 del Decreto departamental 2894 de 2014, 
cuyo último inciso de este parágrafo quedará así: 

"Deberá hacerse uso del tiempo de descanso compensatorio antes del 30 de junio 
del año siguiente al que se causó. La Administración departamental garantizará el 
disfrute efectivo del mismo". 

Artículo 3º. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

NOMBRE 
Federico Uribe Aramburo 

Pro ectó Profesional Universitario de la Dirección de Personal 
Revisó Clara Isabel Zapata Luján 

Directora de Personal 
Aprobó: Luz Stella Castaño Vélez 

Subsecretaria de Ta lento Humano 

Leonardo Garrido Davale 
Revisó Director de Asesoría Le al de Control 

Revisó 

A robó 

Isabel Cristina Mejia 
Contratista de la Secretaría de Talento Humano Desarrollo Or anizacional. 

Roberto Enrique Guzmán Benítez 
Subsecretario Prevención del Daño AntiUridico 

Los arriba firmantes decla,amo_s que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las no~as y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res onsabilldad lo resentamos ara la firma. 
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